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Neiva, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA    

DEMANDANTE:  COOPERATIVA COONFIE 

DEMANDADO:  EDGAR FRANCISCO BORRERO VALDERRAMA 

 ENITH MONTEALEGRE OSORIO    

RADICACIÓN:  41-001-40-03-008-2018-00584-00 

 

En atención al memorial que antecede y por ser procedente, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REQUERIR POR SEGUNDA VEZ AL NOTARIO QUINTO DEL CÍRCULO DE 

NEIVA, a fin de que se sirva dar cumplimiento a la medida de embargo 

comunicada mediante oficio No. 03313 fechado 18 de septiembre de 2018, 

consistente en el embargo y retención del 30% de los dineros que por concepto 

de salario, comisiones, cesantías y demás prestaciones sociales susceptibles de 

embargo, devengue la demandada ENITH MONTEALEGRE OSORIO, identificada 

con C.C. No. 40.770.741, teniendo en cuenta que dicha medida goza de 

prevalencia de conformidad con las previsiones consagradas en el artículo 144 

de la ley 79 de 1988, so pena de dar aplicación a las medidas a que haya lugar. 
 

LÍBRESE oficio. 

 

 

Notifíquese y cúmplase   

 

 

 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
/JDM 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 05 de marzo de 2021 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 012 hoy a las 
SIETE de la mañana.                   
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
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